
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente incidente 

informándole que regreso del superior el 07 de mayo del año en curso con auto que decreta 

nulidad de lo actuado a partir del requerimiento previo porque no se vinculó en debida forma al 

señor CARLOS BORIS CARTAGENA NAVIA quien funge como administrador y director de la 

agencia en Ibagué de la EPS Coomeva y por sancionar dentro del trámite a Dr. GERMAN 

AUGUSTO GAMEZ URIBE en su calidad de Gerente de la Zona Sur y a MARTHA CECILIA 

GALVEZ MARÍN en calidad de Directora Oficina Manizales de COOMEVA E.P.S.; sin 

demostrar su responsabilidad subjetiva por el incumplimiento del fallo. Sírvase proveer. 

Manizales, 10 de mayo de 2021 

 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
                         Secretaria  
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO 170014003006-2007-00450-00 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE  JULIAN ROMAN OVIEDO   

ACCIONADO COOMEVA E.P.S   

ASUNTO ESTESE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR Y 
REQUERIMIENTO EN INCIDENTE  

 

 

De acuerdo a la Constancia Secretarial que antecede, estese a lo resuelto por el 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO de Manizales, en providencia del  seis (06) de 

mayo anterior que decreto la NULIDAD de lo actuado a partir del auto que ordeno el 

requerimiento previo inclusive y se proceda a vincular al presente tramite al señor 

CARLOS BORIS CARTAGENA NAVIA en su calidad de administrador y director de la 

agencia en Ibagué de la EPS Coomeva. 

 

 

Lo anterior por cuanto a juicio del superior, el despacho incurrió en una irregularidad al 

sancionar dentro del trámite al Dr. GERMAN AUGUSTO GAMEZ URIBE en su calidad de 

Gerente de la Zona Sur y a MARTHA CECILIA GALVEZ MARÍN en calidad de Directora 

Oficina Manizales de COOMEVA E.P.S.; sin demostrar su responsabilidad subjetiva por el 

incumplimiento del fallo o si quiera su capacidad de influir en el cumplimiento, en tanto se 

encuentra demostrado en el dossier que el accionante cambio su lugar de residencia a 

Ibagué, Tolima; municipio donde conforme a las pruebas aportadas en el incidente recibe 

el tratamiento a sus dolencias de salud. 

 

Este Despacho profirió Sentencia, el día 11 de Septiembre del año 2007, dentro de la acción 

tuitiva promovida por el señor JULIAN ROMAN OVIEDO en contra de COOMEVA EPS en la 

cual se dispuso, en lo que interesa al trámite: 



 
 

No obstante lo anterior, se recibió en el Despacho escrito por medio del cual el accionante 

manifiesta que COOMEVA EPS está incumpliendo el referido fallo por cuanto a la fecha la 

entidad accionada no le ha asignado la cita con el especialista en Urología el cual desde el 

cuatro (4) de septiembre del 2020 le ordeno unos exámenes y cita de control debido a su 

patología de  VEJIGA NEUROGENICA, además requiere de actualización de la formula 

médica de los insumos: sonda Nelaton # 16 por 150 mensuales y Lidocaína Jalea al 2% por 8 

tubos mensuales. Insumos que son vitales para su salud.   

 

Pese a la solicitud anterior, de conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

antes de continuar con el trámite y teniendo en cuenta que el señor Julián Román Oviedo, 

actualmente tiene su residencia en la ciudad de Ibagué, Tolima,   se dispone REQUERIR a la 

entidad COOMEVA EPS, a través del señor CARLOS BORIS CARTAGENA NAVIA en 

calidad de Administrador y Director de la agencia en Ibagué de la EPS Coomeva, bajo el 

entendido que se allane a dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado mediante 

sentencia del 11 de septiembre del año 2007. 

 

Igualmente y por expreso mandato del Inciso 2º del precitado artículo, dada la vigencia de la 

competencia de éste Despacho hasta el pleno restablecimiento o eliminación de la causa de 

amenaza, y de conformidad con la división de COOMEVA EPS en seis (6) regionales, y 

que Ibagué, lugar de residencia actual del accionante pertenece a la Zona centro se 

procederá a practicar el requerimiento al Dr. NELSON INFANTE RIAÑOS como Gerente 

Zona Centro y al Dr. Julio Cesar López como encargado del cumplimiento de los 

fallos,  o quienes hagan sus veces como responsables de cumplir y hacer cumplir la orden 

de tutela dispuesta en sentencia precedente. También se procederá a practicar el 

requerimiento al Superior jerárquico de los funcionarios requeridos, Dra. ANGELA MARÍA 

CRUZ LIBREROS en calidad de Gerente General de COOMEVA EPS o quien haga sus 

veces como responsable de hacer cumplir la orden de tutela dispuesta en sentencia 

precedente en la forma ordenada por este Despacho, adjuntando los anexos que para el caso 

correspondan. 



Además para que INICIE SI FUERE EL CASO, la correspondiente investigación disciplinaria 

contra los encargados de cumplir el fallo de tutela. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Estese a lo resuelto por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS en providencia del 06 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: Antes de proceder a darle el trámite respectivo al INCIDENTE DE DESACATO 

instaurado por el señor JULIAN ROMAN OVIEDO actuando en nombre propio en contra de 

COOMEVA EPS, se ORDENA REQUERIR al señor CARLOS BORIS CARTAGENA NAVIA 

en calidad de Administrador y Director de la agencia en Ibagué de la EPS Coomeva o quien 

haga sus veces, a fin de que informen a este despacho en el término de TRES (3) DIAS 

siguientes a la notificación que se le hará de éste proveído, si le han dado cumplimiento en su 

totalidad o no al fallo de tutela proferido el 11 de Septiembre del año 2007, según el contenido 

de la aludida sentencia, O las razones que han tenido para no haberle dado cumplimiento 

estricto y oportuno a lo ordenado por este juzgado en el fallo mencionado 

TERCERO: REQUERIR a los doctores: NELSON INFANTE RIAÑOS como Gerente Zona 

Centro y Julio Cesar López como encargado del cumplimiento de los fallos, o 
quienes hagan sus veces como responsables de cumplir y hacer cumplir la orden de tutela 
dispuesta en sentencia precedente. 

CUARTO: REQUERIR al Superior jerárquico de los funcionarios requeridos, Dra. ANGELA 

MARÍA CRUZ LIBREROS en calidad de Gerente General de COOMEVA EPS o quien haga 
sus veces como responsable de hacer cumplir la orden de tutela dispuesta en sentencia 
precedente en la forma ordenada por este Despacho, adjuntando los anexos que para el caso 
correspondan. Además para que INICIE SI FUERE EL CASO, la correspondiente 
investigación disciplinaria en contra de los responsables del incumplimiento y allegue prueba 
del mismo. 

QUNTO: Líbrense los correspondientes oficios anexándose copia de la presente providencia 
y de la sentencia, así como de la solicitud de requerimiento con sus anexos. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 
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